
PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LAS NORMAS PARA LA INCORPORACIÓN DE LOS TRABAJADORES INDEPENDIENTES A LOS
REGÍMENES DE PROTECCIÓN SOCIAL

(BOLETÍN N° 12.002-13)

DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES TEXTO APROBADO EN GENERAL
POR LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

DECRETO LEY N° 3.500, 
QUE ESTABLECE NUEVO SISTEMA DE PENSIONES, 

DE 1980

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1°. - Introdúcense las siguientes modificaciones al decreto ley N°3.500, de
1980, que establece nuevo sistema de pensiones:

Artículo 90.- La renta imponible será anual y corresponderá al 80% del conjunto de
rentas brutas gravadas por el  artículo 42,  N°2,  de la Ley sobre Impuesto a la
Renta, obtenida por el afiliado independiente en el año calendario anterior a la
declaración de dicho impuesto, la que no podrá ser inferior a un ingreso mínimo
mensual, ni superior al producto de multiplicar 12 por el límite máximo imponible
establecido en el inciso primero del artículo 16, para lo cual la unidad de fomento
corresponderá a la del último día del mes de diciembre.

Si  un  trabajador  percibe  simultáneamente  rentas  del  inciso  anterior  y
remuneraciones  de  uno  o  más  empleadores, todas  las  remuneraciones
imponibles y rentas imponibles del inciso anterior, se sumarán para los efectos de
aplicar el límite máximo anual establecido en el inciso precedente, de acuerdo a lo
que determine una norma de carácter general de la Superintendencia.

1) En el artículo 90:

a) En el inciso primero:

i) Reemplázase la expresión “un ingreso mínimo mensual” por “cuatro ingresos
mínimos mensuales”.

ii) Agrégase la siguiente oración final: “Lo dispuesto en este inciso no se aplicará a
los ingresos obtenidos por los socios de sociedades de profesionales, quienes no
estarán obligados a cotizar por dichos ingresos y lo podrán hacer conforme a lo
dispuesto en el inciso tercero de este artículo.”.

b) En el inciso segundo:

i) Reemplázase la frase “Si un trabajador percibe simultáneamente rentas del inciso
anterior  y remuneraciones de uno o más empleadores,”  por la  siguiente:  “Si un
trabajador percibe rentas del inciso anterior y remuneraciones de uno o más
empleadores, que correspondan a un mismo período de cobertura,”.

ii)  Agrégase  la  siguiente  oración  final:  “En  el  evento  que  las  cotizaciones
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Los trabajadores independientes que no perciban rentas de las señaladas en el
inciso primero podrán cotizar conforme a lo establecido en el Párrafo 2° de este
Título IX. No obstante, las cotizaciones de pensiones y salud efectuadas por estos
trabajadores  independientes,  tendrán  el  carácter  de  cotizaciones  previsionales
para los efectos de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

Se entenderá por "año calendario" el período de doce meses que termina el 31 de
diciembre.

previsionales superen el monto que debe enterarse de acuerdo al límite máximo
imponible establecido en el inciso primero, se procederá a la reliquidación de las
mismas por parte de las respectivas instituciones previsionales, las que estarán
obligadas a devolver los excesos de cotización al trabajador independiente.”.

c) En el inciso tercero:

i) Intercálase, en la primera oración, a continuación de la locución “inciso primero”
la siguiente frase: “o que perciban dichas rentas y no estén obligados a cotizar
según lo dispuesto en dicho inciso,”.

ii)  Agrégase la siguiente oración final:  “Respecto de las cotizaciones de salud,
éstas se calcularán sobre la  base de la  renta que declare mensualmente este
trabajador independiente,  ante la Institución de Salud Previsional  respectiva,  la
que para  estos  efectos  no podrá  ser  inferior  a  un ingreso mínimo mensual  ni
superior al límite máximo imponible que resulte de la aplicación del artículo 16.
También  podrá  cotizar  excepcionalmente  de  esta  forma,  el  trabajador
independiente del artículo 89, durante los meses en que no estuviere cubierto, por
no haberle correspondido efectuar la declaración anual de impuesto a la renta, de
aquéllas gravadas con el artículo 42 N° 2, de la Ley sobre Impuesto a la Renta.”.

Artículo 92.- Los trabajadores independientes que en el año respectivo perciban
ingresos de los señalados en el inciso primero del artículo 90, estarán afectos a
las cotizaciones que se establecen en el Título III y a un siete por ciento destinado
a financiar prestaciones de salud las que se enterarán en el Fondo Nacional de
Salud,  cuando correspondan.  Dichas cotizaciones se pagarán de acuerdo a lo

2) En el artículo 92:

a) En el inciso primero:

i) Reemplázase, en la primera oración, la expresión “ingresos de los señalados”
por “rentas de las señaladas”.
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establecido en los incisos cuarto y quinto del presente artículo y en el artículo
92 F. Los afiliados independientes a que se refiere el inciso tercero del artículo 90,
estarán afectos a las cotizaciones que se establecen en el Título III y a un siete
por ciento destinado a financiar prestaciones de salud, que será recaudado por la
Administradora y enterado en el Fondo Nacional de Salud.

No obstante lo anterior, los afiliados a que se refiere este Párrafo, podrán optar
por el sistema de salud que se establece en los incisos tercero y siguientes del
artículo 84.

Cuando el afiliado opte de acuerdo a lo establecido en el inciso anterior y decida
pagar  una  cotización  superior  al  siete  por  ciento,  deberá  así  establecerlo  al
momento de contratar  con la  institución de salud respectiva. En todo caso,  el
cotizante gozará de la  exención establecida en el  artículo 18,  hasta un monto
máximo equivalente al siete por ciento del límite imponible que resulte de aplicar el
artículo 16, considerando el valor de la unidad de fomento al último día del mes
anterior a aquél en que se pague la cotización.

Los  trabajadores  independientes  señalados  en  el  artículo  89,  podrán  efectuar
mensualmente pagos provisionales de las cotizaciones señaladas en el Título III,
las cuales deberán enterarse de acuerdo al inciso primero del artículo 19, y se
imputarán a las cotizaciones de pensiones que estén obligados a pagar por el
mismo año en que se efectuaron dichos pagos. En este caso, el trabajador podrá
pagar la cotización de salud en la Administradora, quien la enterará en el Fondo
Nacional de Salud.

El  trabajador  independiente  a  que  se  refiere  el  artículo  89,  deberá  pagar
mensualmente  las  cotizaciones  de  salud  que entere  en  el  Fondo  Nacional  de
Salud. La renta imponible mensual será la que el afiliado declare mensualmente al
Fondo Nacional de Salud o a la Administradora en el caso del inciso anterior, la
que no podrá ser inferior a un ingreso mínimo mensual ni superior al límite máximo

ii) Elimínase, en la segunda oración, la expresión “en los incisos cuarto y quinto
del presente artículo y”.

b) Agrégase en el inciso segundo, a continuación de la locución “artículo 84”, la
siguiente frase: “, en cuyo caso el Servicio de Impuestos Internos enterará el 7%
destinado  a  las  prestaciones de salud  en la  institución que el  afiliado  hubiere
elegido”.

c) Intercálase en el inciso tercero, a continuación del punto seguido de la primera
oración, la siguiente oración nueva: “La diferencia entre el 7% y el monto pactado
con la institución de salud previsional, será pagado directamente por el afiliado en
la forma, plazo y condiciones acordadas, no pudiendo imputarse dicha diferencia a
la retención a que se refiere el literal i) del artículo 92 F.”.

d)Reemplázase el inciso cuarto por el siguiente: 

“Los  trabajadores  independientes  señalados  en  el  artículo  89  podrán,  además,
efectuar mensualmente pagos de las cotizaciones señaladas en el Título III, por las
rentas que no estén comprendidas en el artículo 42 N°2 de la Ley sobre Impuesto a
la Renta, las cuales deberán enterarse de acuerdo al inciso primero del artículo 19.
En este caso, el trabajador podrá pagar la cotización de salud en la Administradora,
quien la enterará en el Fondo Nacional de Salud.”.

e)  Elimínase  el  inciso  quinto,  pasando  el  actual  inciso  sexto  a  ser  quinto  y  así
sucesivamente.
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imponible que resulte de la aplicación del artículo 16. Sin perjuicio de lo anterior,
cada  año  se  practicará  una  reliquidación  para  determinar  las  diferencias  que
existieren  entre  las  rentas  imponibles  que  declaró  mensualmente  en  el  año
calendario anterior y la renta imponible anual señalada en el inciso primero del
artículo 90 determinada con los ingresos de dicho año calendario. En el caso que
el trabajador independiente no hubiere realizado los pagos antes señalados o que
de la reliquidación practicada existieren rentas imponibles sobre las que no se
hubieren realizado cotizaciones de salud, estos pagos se efectuarán de acuerdo al
artículo 92 F.

No obstante lo establecido en el artículo 148 del decreto con fuerza de ley N° 1,
de 2006, del Ministerio de Salud, los trabajadores independientes señalados en el
artículo 89,  para tener derecho a las prestaciones médicas que proporciona el
Régimen de Prestaciones  de  Salud  y  a  la  atención  en la  modalidad  de  "libre
elección", requerirán haber cotizado en el mes inmediatamente anterior a la fecha
en  que  impetren  el  beneficio,  o  haber  pagado  a  lo  menos  seis  cotizaciones
continuas o discontinuas en los últimos doce meses anteriores a la fecha en que
se impetren los beneficios.

f) Reemplázase el actual inciso sexto, que ha pasado a ser quinto, por los siguientes
incisos quinto y sexto, nuevos:

“El trabajador independiente a que se refiere el artículo 89, mayor de sesenta y
cinco años de edad si es hombre, o mayor de sesenta, si es mujer, o aquél que
estuviere acogido a pensión de vejez o invalidez total,  y continuare trabajando,
deberá efectuar la cotización para salud, para el seguro social de la ley N°16.744
y para el seguro de acompañamiento de niños y niñas de la ley N°21.063; y estará
exento de la obligación de cotizar establecida en el Título III.

El trabajador independiente a que se refiere el artículo 89 acogido a pensión de
invalidez parcial y aquél que se encontrare dentro del plazo de 6 meses a que se
refiere el inciso cuarto del artículo 4, que continuare trabajando, deberá efectuar
las  cotizaciones  establecidas  en  este  artículo  92.  Asimismo,  estará  exento  de
pagar  la  cotización  destinada  al  financiamiento  del  seguro  a  que se refiere  el
artículo 59.”.

Artículo  92  A.-  Las  Administradoras  de  Fondos  de  Pensiones,  certificarán  el
monto total de pagos provisionales efectuados de acuerdo al inciso cuarto
del artículo 92, por el trabajador independiente en el año calendario anterior

3) Elimínase, en el inciso primero del artículo 92 A, la expresión “monto total de
pagos provisionales efectuados de acuerdo al inciso cuarto del artículo 92, por el
trabajador independiente en el año calendario anterior y el”.
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y el monto de las cotizaciones declaradas y pagadas, y declaradas y no pagadas
por  el  o  los  empleadores,  si  dicho  trabajador  percibe  simultáneamente
remuneraciones durante ese período.

A más tardar el último día del mes de febrero de cada año, las Administradoras de
Fondos de Pensiones deberán remitir a los afiliados, el certificado señalado en el
inciso  anterior.  Además,  dentro  de  ese  mismo  plazo,  dichas  Administradoras
deberán  informar  al  Servicio  de  Impuestos  Internos  lo  señalado  en  el  inciso
anterior, junto con el detalle de los saldos insolutos a que se refiere el artículo 92
G  y  la  demás  información  necesaria  para  el  cumplimiento  de  este  Título.  La
Superintendencia  de Pensiones  y  el  Servicio  de Impuestos  Internos,  mediante
norma de carácter general conjunta, regularán la forma de entregar la información
a que se refiere este artículo.

Artículo 92 B.- En el mes de febrero de cada año, el Fondo Nacional de Salud
informará al Servicio de Impuestos Internos el monto de las cotizaciones de salud
que hubiere pagado mensualmente el trabajador independiente de acuerdo a lo
establecido  en  el  inciso  quinto  del  artículo  92,  en  el  año  calendario
inmediatamente  anterior  a  dicho  mes.  Además,  la  Superintendencia  de  Salud
informará  al  Servicio  de  Impuestos  Internos,  sobre  la  Institución  de  Salud
Previsional a la que se encuentren afiliados los trabajadores independientes.

4) Reemplázase el artículo 92 B por el siguiente:

“Artículo 92 B.- En el mes de febrero de cada año, la Superintendencia de Salud
informará al Servicio de Impuestos Internos sobre la Institución de Salud Previsional
a la que se encuentren afiliados los trabajadores independientes.”.

Artículo 92 D.- El Servicio de Impuestos Internos verificará anualmente el monto
efectivo  que  debió pagar  el  afiliado  independiente  por  concepto  de  las
cotizaciones señaladas en el inciso primero del artículo 92. Lo anterior lo informará
tanto  a  la  Tesorería  General  de  la  República  como  a  la  administradora  de
fondos  de  pensiones en  la  cual  se  encuentre  afiliado el  trabajador.  El
reglamento  establecerá  la  forma  de  determinar  el  cálculo  de  las  cotizaciones

5) En el artículo 92 D:

a)  Reemplázase  en  la  primera  oración  la  expresión  “verificará  anualmente  el
monto  efectivo  que  debió”,  por  “calculará  anualmente  las  cotizaciones  que
debe”.

b) Intercálase en la segunda oración entre la expresión “administradora de fondos
de pensiones” y la frase “en la cual se encuentre afiliado”, la siguiente frase: “y a la
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obligatorias  a  que  se  encuentren  afectos  dichos  afiliados,  considerando  los
descuentos  que  procedan  por  las  cotizaciones  de  pensiones  y  de  salud
enteradas en el Fondo Nacional de Salud que hubiere realizado el trabajador
en su calidad de dependiente, como aquellos pagos que hubiere efectuado
de conformidad a los incisos cuarto y quinto del artículo 92, todos en el año
calendario  inmediatamente  anterior  a  aquel  en  que  deba  pagar  sus
cotizaciones  como  afiliado  independiente  y  reajustados  según  determine
este reglamento.

Institución de Salud Previsional o Fondo Nacional de Salud, según sea el caso,”. 

c)  Elimínase,  en  la  tercera  oración,  el  siguiente  párrafo:  “,  considerando  los
descuentos que procedan por las cotizaciones de pensiones y de salud enteradas
en el Fondo Nacional de Salud que hubiere realizado el trabajador en su calidad
de dependiente, como aquellos pagos que hubiere efectuado de conformidad a los
incisos cuarto y quinto del artículo 92, todos en el año calendario inmediatamente
anterior a aquel en que deba pagar sus cotizaciones como afiliado independiente y
reajustados según determine este reglamento”.

Artículo  92  E.-  Para  los  efectos  del  seguro  de  invalidez  y  sobrevivencia,  el
trabajador  independiente  que  hubiese  efectuado  sus  cotizaciones  obligatorias
conforme al artículo siguiente, por una renta imponible anual de un monto igual o
superior al equivalente a siete ingresos mínimos mensuales, tendrá una cobertura
anual de ese seguro desde el día 1 de mayo del año en que pagó las cotizaciones
hasta el día 30 de abril del año siguiente a dicho pago. En el caso que dicha renta
imponible sea de un monto inferior al antes indicado, el independiente que cotice
según esta modalidad, estará cubierto por el mencionado seguro en el número de
meses que resulte de multiplicar 12 por la razón entre el número de cotizaciones
equivalentes a ingresos mínimos mensuales y siete, contados desde el 1 de mayo
del año en que pagó las cotizaciones. En todo caso, sea cual fuere el monto de la
cotización enterada, el trabajador siempre estará cubierto en el mes de mayo del
año  en  que  efectúe  el  pago.  Mediante  una  norma  de  carácter  general  la
Superintendencia  de  Pensiones  regulará  la  forma  de  realizar  el  mencionado
cálculo.

6) Reemplázase el artículo 92 E por el siguiente:

“Artículo 92 E.- Para los efectos del seguro de invalidez y sobrevivencia, el trabajador
independiente  que  hubiese  efectuado  sus  cotizaciones  obligatorias  conforme  al
artículo siguiente, tendrá una cobertura anual de ese seguro desde el día 1 de julio
del año en que pagó las cotizaciones hasta el día 30 de junio del año siguiente a
dicho  pago.  De  igual  manera,  estarán  cubiertos  aquellos  trabajadores
independientes que realicen pagos de cotizaciones, de acuerdo a lo establecido en
el inciso tercero del artículo 90 y en el inciso cuarto del artículo 92, en el mes anterior
al siniestro.”.

7) En el artículo 92 F:

a) En el inciso primero:
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Artículo 92 F.-  Las cotizaciones obligatorias señaladas en el inciso primero
del artículo 92, se pagarán de acuerdo al siguiente orden:

i)  con  las  cotizaciones  obligatorias  que  hubiere  realizado  el  trabajador
independiente, en el caso que además fuere trabajador dependiente;

ii) con los pagos provisionales a que se refiere el inciso cuarto del artículo 92;

iii)  con  cargo  a  las  cantidades  retenidas  o  pagadas  en  conformidad  a  lo
establecido en los artículos 84, 88 y 89 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, con
preeminencia a otro cobro, imputación o pago de cualquier naturaleza, y

iv)  con  el  pago  efectuado  directamente  por  el  afiliado  del  saldo  que  pudiere
resultar,  el  cual  deberá  efectuarse  en  el  plazo  que  establezca  la
Superintendencia de Pensiones mediante norma de carácter general.

Para efectos de lo dispuesto en el literal iii) del inciso precedente, el Servicio de
Impuestos  Internos comunicará  a  la  Tesorería  General  de la  República,  en el
mismo plazo que establece el artículo 97 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, la
individualización de los afiliados independientes que deban pagar las cotizaciones
del Título III y la destinada a financiar prestaciones de salud del Fondo Nacional
de Salud y el monto a pagar por dichos conceptos. Además deberá informarle el
nombre de la  Administradora de Fondos de Pensiones a la  cual  se encuentre
afiliado el trabajador.

La Tesorería General de la República deberá enterar, con cargo a las cantidades
retenidas  mencionadas  en  el  inciso  anterior  y  hasta  el  monto  en  que  dichos
recursos  alcancen  para  realizar  el  pago  respectivo,  la  cotización  obligatoria
determinada  por  concepto  de  pensiones  en  el  fondo  de  pensiones  de  la

i) Reemplázase el encabezado por el siguiente: “Las cotizaciones obligatorias
señaladas  en  el  inciso  primero  del  artículo  92,  se  calcularán  y  pagarán
anualmente en la declaración anual de impuesto a la renta, respecto a las
rentas del año anterior, de acuerdo al siguiente orden:”.

ii) Elimínanse los literales i) y ii), pasando los actuales literales iii) y iv) a ser i) y ii).

iii) Intercálase en el nuevo literal i), entre las frases “en los artículos” y “, 88 y 89
de la Ley”, la frase: “74 N°2, 84 letra b)”.

iv) Reemplázase en el nuevo literal ii), la frase “establezca la Superintendencia de
Pensiones mediante norma de carácter general” por la siguiente: “establezcan las
Superintendencias  de  Pensiones y  de  Salud mediante norma de  carácter
general conjunta”.

b) En el inciso segundo:

i) Reemplázase, en la primera oración, la frase “el literal iii)” por la frase “el literal
i)”; y

ii) Intercálase, en la primera oración, entre las expresiones “Fondo Nacional de
Salud” y “y el  monto a pagar”,  la siguiente frase: “o de la Institución de Salud
Previsional respectiva, según sea el caso,”
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Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  en  que  se  encuentre  incorporado  el
trabajador  independiente  para  ser  imputados  y  registrados  en  su  cuenta  de
capitalización individual a título de cotizaciones obligatorias. Por otra parte, dicha
Tesorería enterará las cotizaciones de salud en el Fondo Nacional de Salud.

c) Agrégase en el inciso tercero, a continuación de la expresión “Fondo Nacional
de  Salud”,  la  siguiente  frase  “o  la  Institución  de  Salud  Previsional  que
corresponda”.

Artículo 92 G.- Si las cantidades señaladas en el numeral iii) del inciso primero del
artículo anterior fueren de un monto inferior a las cotizaciones que le faltaren por
pagar, se pagarán en primer lugar las destinadas al financiamiento del seguro a
que se refiere el artículo 59; en segundo lugar, las cotizaciones del Seguro Social
de  la  ley  Nº  16.744;  en  tercer  lugar,  las  destinadas  al  financiamiento  de  la
cotización obligatoria para pensión establecida en el inciso primero del artículo 17
y a la comisión señalada en el artículo 28; en cuarto lugar, los saldos insolutos
pendientes de las cotizaciones a que se refiere el orden inmediatamente anterior,
que  no  hubieren  podido  cubrirse  en  los  años  precedentes,  reajustados  de
conformidad con lo  dispuesto en el  inciso décimo del artículo 19;  y,  en quinto
lugar, las cotizaciones de salud señaladas en el inciso primero del artículo 92.

8) Reemplázase el artículo 92 G por el siguiente:

“Artículo 92 G.- Si las cantidades señaladas en el numeral i) del inciso primero del
artículo anterior fueren de un monto inferior a las cotizaciones por pagar, se pagarán
en primer  lugar  las  destinadas  al  financiamiento  del  seguro  a  que se refiere  el
artículo 59; en segundo lugar, las cotizaciones del Seguro Social de la ley N°16.744;
en tercer lugar, la cotización para el seguro de acompañamiento de niños y niñas de
la ley N°21.063; en cuarto lugar, las cotizaciones de salud señaladas en el inciso
primero  del  artículo  92;  en  quinto  lugar,  la  destinada  al  financiamiento  de  la
cotización obligatoria para pensión establecida en el inciso primero del artículo 17 y a
la comisión destinada al financiamiento de la Administradora que se señala en el
inciso  tercero del  artículo  29,  a  prorrata;  y,  en sexto  lugar,  los  saldos insolutos
pendientes de las cotizaciones a que se refiere el orden inmediatamente anterior,
que  no  hubieren  podido  cubrirse  en  los  años  precedentes,  reajustados  de
conformidad con lo dispuesto en el inciso décimo del artículo 19.”.

LEY N° 20.255, 
QUE ESTABLECE REFORMA PREVISIONAL, 

DE 2008

Artículo  2°.- Introdúcense  las  siguientes  modificaciones  a  la  ley  N°20.255,  que
establece la reforma previsional:

Artículo 87.- Los trabajadores independientes señalados en el inciso primero del
artículo 89 del decreto ley N° 3.500,  de 1980,  serán beneficiarios  del  Sistema
Único de Prestaciones Familiares del decreto con fuerza de ley N° 150, de 1981,
del  Ministerio  del  Trabajo  y  Previsión  Social,  en  las  mismas  condiciones  que
establece este último decreto con fuerza de ley y siempre que se encuentren al
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día en el pago de sus cotizaciones previsionales.

Para determinar el valor de los beneficios que concede el sistema de prestaciones
familiares  señalado en el  inciso  anterior,  se entenderá por  ingreso mensual  el
promedio de la renta del trabajador independiente, devengada por el beneficiario
en el  año calendario  inmediatamente  anterior  a  aquél  en que se devengue la
asignación. En el evento que el beneficiario tuviera más de una fuente de ingreso,
se considerarán todos ellos.

Ante el Instituto de Previsión Social se acreditarán las cargas familiares.

Lo dispuesto en el presente artículo será asimismo aplicable a los trabajadores
independientes a que se refiere el inciso tercero del artículo 90 del decreto ley N°
3.500, de 1980. Para tal efecto, se les considerará beneficiarios sólo por aquellos
meses en que hubiesen efectivamente cotizado, siempre que las cotizaciones del
mes respectivo se hayan enterado dentro de los plazos legales.  En todo caso,
dichos trabajadores deberán declarar ante el Instituto de Previsión Social el total
de ingresos que han devengado en el año calendario inmediatamente anterior a
aquél  en que se devengue la asignación,  para que proceda el  pago a que se
refiere el inciso siguiente. El Instituto de Previsión Social verificará la efectividad
de dicha declaración, pudiendo rechazar la respectiva solicitud o ajustar el monto
del beneficio, según el caso, si aquélla no correspondiere a los ingresos realmente
devengados en dicho periodo.

Los  beneficios  del  Sistema  Único  de  Prestaciones  Familiares  se  pagarán
anualmente, en la oportunidad que determine el reglamento. En todo caso, para
los  trabajadores  independientes  a  que  se  refiere  el  inciso  primero,  se
compensarán  con  el  monto  de  las  cotizaciones  previsionales  que  les
corresponda  realizar,  para  cuyo  efecto  el  Instituto  de  Previsión  Social
informará  al  Servicio  de  Impuestos  Internos  las  cargas  familiares
acreditadas por el beneficiario.

Para determinar el monto de los beneficios para los trabajadores a que se refiere
el presente artículo, se aplicarán los tramos de ingreso vigentes al mes de julio del

1) Elimínase, en el inciso quinto del artículo 87, la segunda oración.
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año en que se devengue la asignación.

El  Reglamento  establecerá  los  procedimientos  que  se  aplicarán  para  la
determinación,  concesión  y  pago  de  este  beneficio  y  los  demás  aspectos
administrativos destinados al cabal cumplimiento de las normas previstas en este
artículo.

Artículo 88.- Incorpóranse en el Seguro Social contra Riesgos de Accidentes del
Trabajo  y Enfermedades Profesionales  contemplado en la  ley N° 16.744 a los
trabajadores independientes señalados en el artículo 89 del decreto ley N° 3.500,
de 1980.

Los trabajadores a que se refiere el inciso precedente quedarán obligados a pagar
la cotización general básica contemplada en la letra a) del artículo 15 de la ley N°
16.744, la cotización extraordinaria establecida por el artículo sexto transitorio de
la ley N° 19.578, y la cotización adicional diferenciada que corresponda en los
términos previstos en los artículos 15 y 16 de la ley N° 16.744 y en sus respectivos
reglamentos.

Las  cotizaciones  se  calcularán  sobre  la  base  de  la  renta  que  declare
mensualmente  el  trabajador  independiente,  sin  perjuicio  de  lo  señalado  en  el
inciso quinto de este artículo. Estas cotizaciones no se considerarán renta para los
efectos de la ley sobre Impuesto a la Renta. La renta mensual imponible para
estos efectos no podrá ser inferior a un ingreso mínimo mensual ni superior al
límite máximo imponible que resulte de la aplicación del artículo 16 del decreto ley
N° 3.500, de 1980.

Las  referidas  cotizaciones  deberán  pagarse  mensualmente  ante  el  organismo
administrador  del  seguro  contra  Riesgos  de  Accidentes  del  Trabajo  y
Enfermedades Profesionales establecido en la ley N° 16.744, a que se encontrare
afecto  el  respectivo  trabajador,  hasta  el  último  día  hábil  del  mes  calendario

2) En el artículo 88:

a) Reemplázase el inciso tercero por el siguiente: 

“Las cotizaciones se calcularán sobre la base de la renta establecida en los incisos
primero  y  segundo  del  artículo  90  del  decreto  ley  N°  3.500,  de  1980.  Estas
cotizaciones  tendrán  el  carácter  de  previsionales  para  efectos  de  la  Ley  sobre
Impuesto a la Renta.”.

b) Elimínanse sus incisos cuarto y quinto, pasando su actual inciso sexto a ser cuarto
y así sucesivamente.
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siguiente a aquél a que corresponde la renta declarada.

Con todo, para estos trabajadores independientes,  se practicará cada año una
reliquidación  para  determinar  las  diferencias  que  existieren  entre  la  renta
imponible sobre la que cotizaron en el año calendario anterior y la renta imponible
anual señalada en el inciso primero del artículo 90 del decreto ley N° 3.500, de
1980, determinada con los ingresos de dicho año calendario.

En el caso que dichos trabajadores independientes no hubieren realizado los
pagos  mensuales  correspondientes  o  que  de  la  reliquidación  practicada
existieren rentas  imponibles sobre  las  que  no se  hubieren  efectuado las
cotizaciones a que se refiere el inciso segundo, se procederá de acuerdo al
artículo 92 F del decreto ley N° 3.500, de 1980, debiendo el Servicio de Impuestos
Internos comunicar a la  Tesorería General de la República la individualización
de los afiliados independientes que deban pagar dichas cotizaciones, el monto a
pagar  por  dichos  conceptos  y  el  correspondiente  organismo  administrador.  La
Tesorería  General  de  la  República  deberá  enterar  al  respectivo  organismo
administrador  las  correspondientes cotizaciones, con cargo a las cantidades
retenidas conforme a lo dispuesto en dicha norma y hasta el monto en que tales
recursos alcancen para realizar el pago.

Asimismo, para los trabajadores a que se refiere este artículo, se reliquidarán o
concederán los beneficios pecuniarios del Seguro Social a que se refiere la ley Nº
16.744  que  le  hubieren  correspondido  en  el  año  calendario  precedente,  si
procediere. Para tal efecto, se considerarán como base de cálculo de los citados
beneficios, las rentas imponibles a que se refiere el inciso primero del artículo 90
del  decreto ley N° 3.500,  de 1980,  determinadas con los  ingresos de el  o  los
respectivos años calendarios. Con todo, sólo procederá el pago de los beneficios
adicionales que procedan en virtud de la reliquidación, una vez verificado que el
beneficiario se encuentra al día en el pago de sus cotizaciones para el Seguro

c)En el actual inciso sexto, que ha pasado a ser cuarto: 

i)  Reemplázase la frase “En el caso que dichos trabajadores independientes no
hubieren  realizado  los  pagos  mensuales  correspondientes  o  que  de  la
reliquidación practicada existieren rentas imponibles sobre las que no se hubieren
efectuado las cotizaciones a que se refiere el inciso segundo”, por la siguiente
“Para el pago de las cotizaciones,”.

ii) Intercálase, a continuación de la expresión “Tesorería General de la República”
la frase “, en el mismo plazo que establece el artículo 97 de la Ley sobre Impuesto
a la Renta,”.

iii) Intercálase, a continuación de la expresión “correspondientes cotizaciones,” la
frase “conforme a lo  dispuesto  en el  artículo 92G del  decreto ley N°3.500,  de
1980,”.

d)  Reemplázase  el  actual  inciso  séptimo,  que  ha  pasado  a  ser  quinto,  por  el
siguiente:

“Se concederá a los trabajadores independientes a que se refiere este artículo, las
prestaciones médicas y los beneficios  pecuniarios  del  Seguro Social  a que se
refiere la ley Nº16.744,  a partir  del  día 1 de julio  del  año en que se pagó las
cotizaciones hasta el  día 30 de junio del año siguiente a dicho pago. Para tal
efecto, se considerarán como base de cálculo de los citados beneficios, la renta
imponible anual a que se refiere el inciso primero del artículo 90 del decreto ley
N°3.500,  de  1980,  dividida  por  12.  Con  todo,  sólo  procederá  el  pago  de  los
beneficios, una vez verificado que el afiliado se encuentra al día en el pago anual
de  sus  cotizaciones  para  el  Seguro  Social  contra  Riesgos  de  Accidentes  del
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Social contra Riesgos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales
contemplado en la ley Nº 16.744.

Los trabajadores independientes a que se refiere este artículo, en forma previa al
entero de la primera cotización para el  referido seguro,  deberán registrarse en
alguno de los organismos administradores del Seguro Social de la ley Nº 16.744.
Para  efectos  de  la  reliquidación,  los  trabajadores  independientes  que  no  se
encuentren adheridos a una mutualidad de empleadores se entenderán afiliados al
Instituto de Seguridad Laboral.

Para  tener  derecho  a  las  prestaciones  de  la  ley  Nº  16.744,  los  trabajadores
independientes de que trata el presente artículo deberán estar registrados en un
organismo  administrador  con  anterioridad  al  accidente  o  al  diagnóstico  de  la
enfermedad. Además, deberán haber enterado la cotización correspondiente
al mes anteprecedente a aquél en que ocurrió el accidente o tuvo lugar el
diagnóstico de la enfermedad profesional, o haber pagado, a lo menos, seis
cotizaciones,  continuas  o  discontinuas,  en  los  últimos  doce  meses
anteriores  a  los  mencionados  siniestros,  sea  que  aquéllas  se  hayan
realizado en virtud de su calidad de trabajador independiente o dependiente.

Con todo, el trabajador que se afilia por primera vez al Seguro Social de la ley Nº
16.744  en  su  calidad  de  independiente,  durante  los  tres  primeros  meses
posteriores  a  su  registro,  accederá  a  las  prestaciones  de  aquél  siempre  que
pague,  a lo menos, las cotizaciones del mes en que ocurrió el  accidente o se
diagnosticó la enfermedad de que se trate, conforme a lo dispuesto en el inciso
anterior.

Trabajo y Enfermedades Profesionales contemplado en la ley Nº16.744.”.

e)  Reemplázase  el  actual  inciso  octavo,  que  ha  pasado  a  ser  sexto,  por  el
siguiente:

“Los trabajadores independientes a que se refiere este artículo y aquéllos a que se
refiere el inciso tercero del artículo 90 del decreto ley N°3.500, de 1980, en forma
previa al entero de la primera cotización para el referido seguro, ya sea anual o
mensual  respectivamente,  deberán  registrarse  en  alguno  de  los  organismos
administradores del Seguro Social de la ley Nº16.744. Sin perjuicio de lo anterior,
para efectos de lo dispuesto en el inciso cuarto, los trabajadores independientes
que no se encuentren adheridos a una mutualidad de empleadores se entenderán
afiliados al Instituto de Seguridad Laboral.”.

f) Elimínase, en el actual inciso noveno, que ha pasado a ser séptimo, la segunda
oración.

g) Elimínase su inciso final.

3) En el artículo 89:
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Artículo  89.-  Lo dispuesto  en  los incisos primero,  segundo,  cuarto,  octavo,
noveno  y  final del  artículo  precedente,  será  aplicable  a  los  trabajadores
independientes a que se refiere el inciso tercero del artículo 90 del decreto ley N°
3.500, de 1980, los que podrán efectuar las cotizaciones a que se refiere el inciso
segundo  del  artículo  88  de  esta  ley,  siempre  que  en  el  mes  correspondiente
coticen para pensiones y salud.

Las cotizaciones correspondientes se calcularán sobre la base de la misma renta
por la cual los referidos trabajadores efectúen sus cotizaciones para pensiones y
no se considerarán renta para los efectos de la ley sobre Impuesto a la Renta.
La renta mensual imponible para estos efectos no podrá ser inferior a un ingreso
mínimo mensual ni superior al límite máximo imponible que resulte de la aplicación
del artículo 16 del decreto ley Nº 3.500, de 1980.

a) Reemplázase en el inciso primero la frase “los incisos primero, segundo, cuarto,
octavo, noveno y final” por “el inciso segundo”.

b)  Sustitúyese en el  inciso segundo la frase “no se considerarán renta” por la
siguiente “se considerarán cotizaciones previsionales”.

c) Agrégase el siguiente inciso tercero nuevo, pasando los actuales incisos tercero
y final a ser cuarto y final, respectivamente:

“Las  cotizaciones  deberán  pagarse  mensualmente  ante  el  organismo
administrador  del  seguro  contra  Riesgos  de  Accidentes  del  Trabajo  y
Enfermedades Profesionales establecido en la ley N°16.744, a que se encontrare
afecto  el  respectivo  trabajador,  hasta  el  último  día  hábil  del  mes  calendario
siguiente a aquél a que corresponde la renta declarada.”.

d) Intercálase, a continuación del inciso tercero actual, que ha pasado a ser inciso
cuarto, los siguientes incisos quinto a séptimo, nuevos:

“Para  tener  derecho  a  las  prestaciones  de  la  ley  Nº  16.744,  los  trabajadores
independientes de que trata el presente artículo deberán estar registrados en un
organismo  administrador  con  anterioridad  al  accidente  o  al  diagnóstico  de  la
enfermedad. Además, deberán haber  enterado la  cotización correspondiente al
mes  anteprecedente  a  aquél  en  que  ocurrió  el  accidente  o  tuvo  lugar  el
diagnóstico  de  la  enfermedad  profesional,  o  haber  pagado,  a  lo  menos,  seis
cotizaciones, continuas o discontinuas, en los últimos doce meses anteriores a los
mencionados  siniestros,  sea que  aquéllas  se  hayan  realizado  en virtud  de su
calidad de trabajador independiente o dependiente.
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Queda  prohibido  a  los  respectivos  organismos  administradores  recibir  las
cotizaciones de los afiliados independientes a que se refiere el presente artículo,
que no fueren enteradas dentro de los plazos a que se refiere el inciso anterior.

Los socios de sociedades de personas, socios de sociedades en comandita por
acciones, empresarios individuales y directores de sociedades en general, que se
desempeñen  como  trabajadores  independientes  en  la  respectiva  sociedad  o
empresa, deberán afiliarse al mismo organismo administrador del seguro a que se
encuentre afiliada o se afilie la respectiva empresa o sociedad. Para los efectos de
la determinación de la tasa de cotización adicional diferenciada, se considerarán
como trabajadores de esta última. 

Con todo, el trabajador que se afilia por primera vez al Seguro Social de la ley
Nº16.744  en  su  calidad  de  independiente,  durante  los  tres  primeros  meses
posteriores  a  su  registro,  accederá  a  las  prestaciones  de  aquél  siempre  que
pague,  a lo menos, las cotizaciones del mes en que ocurrió el  accidente o se
diagnosticó la enfermedad de que se trate, conforme a lo dispuesto en el inciso
anterior.

Los trabajadores independientes a que se refiere este artículo, en forma previa al
entero de la primera cotización para el  referido seguro,  deberán registrarse en
alguno de los organismos administradores del Seguro Social de la ley N°16.744.”.

e) Elimínase el inciso final.

Artículo trigésimo primero.- A contar del primer día del séptimo mes siguiente a la
publicación de esta ley, a los trabajadores independientes afiliados a regímenes
de pensiones administrados por el Instituto de Normalización Previsional, que se
encuentren afectos al seguro de la ley N° 16.744, les serán aplicables las normas
establecidas en los incisos segundo, cuarto y noveno del artículo 88 de esta
ley.  La  base  imponible  y  el  límite  mínimo  y  máximo  para  el  pago  de  las
cotizaciones de que se trata, se regirán por lo dispuesto en el artículo 1° de la ley
N° 18.095.

4) Reemplázase, en el artículo trigésimo primero transitorio, la expresión “los incisos
segundo, cuarto y noveno del artículo 88” por “el inciso segundo del artículo 88 y
los incisos tercero y quinto del artículo 89”.
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DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 1,
DE 2006, 

DEL MINISTERIO DE SALUD, 
FIJA TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DEL DECRETO

LEY N° 2.763, DE 1979 Y DE LAS LEYES N° 18.933 Y N° 18.469

Artículo 3°.- Introdúcense las siguientes modificaciones al decreto con fuerza de
ley N°1, de 2006, del Ministerio de Salud:

Artículo  149.-  Los  trabajadores  afiliados,  dependientes  o  independientes,  que
hagan  uso  de  licencia  por  incapacidad  total  o  parcial  para  trabajar,  por
enfermedad que no sea profesional o accidente que no sea del trabajo, tendrán
derecho a percibir un subsidio de enfermedad, cuyo otorgamiento se regirá por las
normas del Decreto con Fuerza de Ley N° 44, de 1978, del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social.

Tratándose de los trabajadores independientes a que se refiere el artículo 135,
letra b), los requisitos para el goce de subsidio serán los siguientes:

1.- Contar con una licencia médica autorizada;

2.- Tener doce meses de afiliación a salud anteriores al mes en el que se inicia la
licencia;

3.- Haber enterado al menos seis meses de cotizaciones continuas o discontinuas
dentro del período de doce meses de afiliación a salud anterior al mes en que se
inició la licencia, y

4.- Estar al día en el pago de las cotizaciones. Se considerará al día al trabajador
que hubiere pagado la cotización correspondiente al mes anterior a aquél en que
se produzca la incapacidad.

1) Agrégase en el artículo 149 el siguiente inciso tercero nuevo:

“En el caso de los trabajadores independientes a que se refiere el artículo 89 del
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decreto ley N°3.500, de 1980, se entenderán cumplidos los requisitos señalados
en los numerales 2, 3 y 4 del inciso precedente, a partir del día 1 de julio del año
en que se pagó las cotizaciones y hasta el día 30 de junio del año siguiente a
dicho pago.”.

Artículo 152.- Si la licencia se otorga en virtud de una enfermedad que ocasiona
una pérdida parcial de la capacidad laboral y por ende dispone un reposo parcial,
el subsidio y la remuneración se calcularán en proporción al tiempo de reposo,
debiendo  el  empleador  pagar  lo  que  corresponda  al  período  de  la  jornada
efectivamente trabajada.

Tratándose de trabajadores independientes, el subsidio total o parcial se calculará
en base al promedio de la renta mensual imponible, del subsidio, o de ambos, por
los que hubieren cotizado en los últimos seis meses anteriores al mes en que se
inicia la incapacidad laboral. En todo caso, el monto diario de los subsidios del
inciso primero del artículo 195 y del inciso segundo del artículo 196, ambos del
Código del Trabajo, y del artículo 2° de la ley N°18.867, no podrá exceder del
equivalente a las rentas imponibles deducidas las cotizaciones  para salud,  los
subsidios  o  ambos,  por  los  cuales  se  hubiera  cotizado  en  los  tres  meses
anteriores al octavo mes calendario anterior al del inicio de la licencia, dividido por
noventa, aumentado en el 100% de la variación experimentada por el Indice de
Precios al Consumidor en el período comprendido por los ocho meses anteriores
al mes precedente al del inicio  de la licencia,  e incrementado en un 10%. Los
aludidos  tres  meses  deberán  estar  comprendidos  dentro  de  los  seis  meses
inmediatamente anteriores al octavo mes calendario que precede al mes de inicio
de la licencia.
Si dentro de dicho período sólo se registraren uno o dos meses con rentas y/o
subsidios,  para determinar  el  límite del  subsidio  diario  se dividirá  por  30 ó 60
respectivamente.

Con todo, tratándose de trabajadores independientes afiliados al Nuevo Sistema
de Pensiones del Decreto Ley N° 3.500, de 1980, en el cálculo de los subsidios no
podrán  considerarse  rentas  mensuales  que  tengan  una  diferencia  entre  sí,

2) En el inciso segundo del artículo 152:

a) Agrégase, a continuación del primer punto seguido, la oración siguiente: “Para el
cálculo  de  los  subsidios  de  los  trabajadores  independientes  del  artículo  89  del
decreto ley N°3.500, de 1980, generados por licencias otorgadas durante el período
a que se refiere el inciso final del artículo 149, se deberá considerar además la renta
imponible  anual  establecida  en el  inciso  primero  del  artículo  90 del  decreto  ley
N°3.500, de 1980, dividida por doce.”.

b) Reemplázase la expresión “para salud” por “previsionales”.
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superior al 25%. En el evento de existir esa diferencia o diferencias superiores se
considerará en el mes o meses de que se trate, la renta efectiva limitada al 125%
de la renta mensual menor del período respectivo.

Para los efectos del cálculo de los subsidios a que se refieren las disposiciones
del Código del Trabajo citadas en el inciso segundo,  se considerarán como un
solo subsidio los originados en diferentes licencias médicas otorgadas en forma
continuada sin interrupción entre ellas.

Artículo  164.-  Para los  efectos de lo  dispuesto en los artículos  160 y 161,  se
entenderá  por  ingreso  mensual  la  suma de  todos  los  ingresos  que  el  afiliado
reciba en forma habitual cada mes.

En  el  caso  de  los  afiliados  que  reciban  ingresos  habituales  cuyo  monto  sea
variable, como el de los comisionistas, trabajadores eventuales o transitorios, o
cualquier otro trabajador contratado para la realización de una determinada obra o
faena,  se  entenderá  por  ingreso  mensual  el  promedio  de  lo  percibido  en  los
últimos doce meses.

Se entenderá que constituyen ingresos los  sueldos,  sobresueldos,  comisiones,
participaciones, gratificaciones o cualquier otra asignación o contraprestación en
dinero  pagada  por  servicios  personales,  pensiones,  montepíos,  honorarios
provenientes  del  ejercicio  de  profesiones  liberales  o  de  cualquier  profesión  u
ocupación lucrativa y, en general, toda utilidad o beneficio que rinda una cosa o
actividad, cualquiera que sea su naturaleza, origen o denominación.

No se considerarán ingresos para los efectos de esta Ley, aquéllos señalados en
el artículo 17 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, con excepción de los N°s. 17,
19, 26 y 27 y de las situaciones indicadas en el artículo 18 del mismo cuerpo legal.
Tampoco se considerarán como ingresos,  las asignaciones de movilización,  de
pérdida de caja, de desgaste de herramientas, colación, viáticos y las prestaciones
familiares legales.

3) Intercálase en el artículo 164, a continuación del inciso sexto, el siguiente inciso
séptimo nuevo, pasando el actual inciso séptimo a ser octavo: 
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En el  caso que ambos cónyuges sean afiliados,  sus hijos  y demás cargas de
familia se considerarán pertenecientes al grupo que corresponda al cónyuge cuyo
ingreso mensual sea más elevado, aunque el otro cónyuge perciba las respectivas
asignaciones familiares.

Corresponderá al  Fondo Nacional  de Salud determinar  el  ingreso mensual  del
beneficiario, para lo cual podrá exigir una declaración jurada de los beneficiarios,
como asimismo, requerir de los empleadores, entidades de previsión y cualquier
organismo  de  la  Administración  del  Estado,  las  informaciones  que  estime
pertinentes con ese objeto.

Si  los  ingresos  del  beneficiario  experimentaren  una  variación  que  permitiera
clasificarlo  en un grupo diferente,  deberá comunicar  tal  circunstancia  al  Fondo
Nacional de Salud y éste lo reclasificará.

“En el caso de los trabajadores independientes a que se refiere el artículo 89 del
decreto ley N°3.500, de 1980, la renta mensual corresponderá al 80% del conjunto
de las rentas brutas anuales gravadas por el artículo 42 N°2 de la ley de impuesto
a la Renta divididas por 12. En el caso de los trabajadores independientes a que
se refiere el inciso tercero del artículo 90 del referido decreto ley, la renta mensual
corresponderá  a  aquélla  declarada  ante  la  respectiva  Institución  de  Salud
Previsional o del Fondo Nacional de Salud, según sea su afiliación.”.

Artículo 197.- Los contratos de salud a que hace referencia el artículo 189 de esta
Ley, deberán ser pactados por tiempo indefinido, y no podrán dejarse sin efecto
durante su vigencia, sino por incumplimiento de las obligaciones contractuales o
por mutuo acuerdo. Con todo, la Institución deberá ofrecer un nuevo plan si este
es requerido por el afiliado y se fundamenta en la cesantía o en una variación
permanente  de  la  cotización  legal,  o  de la  composición  del  grupo  familiar  del
cotizante, situaciones que deberán acreditarse ante la Institución. Sin perjuicio de
lo anterior, en caso de cesantía y no siendo aplicable el artículo 188 de esta Ley,
la Institución deberá acceder a la desafiliación si esta es requerida por el afiliado.

18



DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES TEXTO APROBADO EN GENERAL
POR LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

El  cotizante  podrá,  una  vez  transcurrido  un  año  de  vigencia  de  beneficios
contractuales,  desahuciar  el  contrato,  para  lo  cual  bastará  una  comunicación
escrita  a  la  Institución con copia  al  empleador  o a la  entidad pagadora de la
pensión, según corresponda, dada con una antelación de, a lo menos, un mes del
cumplimiento del primer año o de la fecha posterior en que se hará efectiva la
desafiliación, quedando él y sus cargas, si no optaren por un nuevo contrato de
salud  previsional,  afectos  al  régimen  general  de  cotizaciones,  prestaciones  y
beneficios de salud que les correspondan como beneficiarios del Libro II de esta
Ley. La Superintendencia podrá impartir instrucciones de general aplicación sobre
la forma y procedimiento a que deberán ceñirse las comunicaciones indicadas
precedentemente.

Anualmente, en el mes de suscripción del contrato, las Instituciones podrán revisar
los contratos de salud, pudiendo sólo modificar el precio base del plan, con las
limitaciones a que se refiere el  artículo 198,  en condiciones generales  que no
importen discriminación entre los afiliados de un mismo plan. Las revisiones no
podrán tener en consideración el estado de salud del afiliado y beneficiario. Estas
condiciones generales deberán ser las mismas que se estén ofreciendo a esa
fecha  a  los  nuevos  contratantes  en  el  respectivo  plan.  La  infracción  a  esta
disposición  dará  lugar  a  que  el  contrato  se  entienda  vigente  en  las  mismas
condiciones  generales,  sin  perjuicio  de  las  demás  sanciones  que  se  puedan
aplicar.  La adecuación propuesta deberá ser comunicada al  afectado mediante
carta  certificada  expedida  con,  a  lo  menos,  tres  meses  de  anticipación  al
vencimiento  del  período.  En  tales  circunstancias,  el  afiliado  podrá  aceptar  el
contrato  con  la  adecuación  de  precio  propuesta  por  la  Institución  de  Salud
Previsional; en el evento de que nada diga, se entenderá que acepta la propuesta
de  la  Institución.  En  la  misma  oportunidad  y  forma  en  que  se  comunique  la
adecuación, la Institución de Salud Previsional deberá ofrecer uno o más planes
alternativos cuyo precio base sea equivalente al vigente, a menos que se trate del
precio del plan mínimo que ella ofrezca; se deberán ofrecer idénticas alternativas
a todos los afiliados del plan cuyo precio se adecua, los que, en caso de rechazar
la  adecuación,  podrán  aceptar  alguno  de  los  planes  alternativos  que  se  les
ofrezcan o bien desafiliarse de la Institución de Salud Previsional.  Sólo podrán
ofrecerse planes que estén disponibles para todos los afiliados y el precio deberá
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corresponder al  precio base modificado por las tablas de riesgo según edad y
sexo correspondientes.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  las  modificaciones  de  los  beneficios  contractuales
podrán efectuarse por mutuo acuerdo de las partes y darán origen a la suscripción
de un nuevo plan  de salud de entre los  que se encuentre comercializando  la
Institución de Salud Previsional.

Si  el  afiliado  estimare que  los  planes  ofrecidos  no reúnen  las  condiciones  de
equivalencia  indicadas  en  el  inciso  tercero,  podrá  recurrir  ante  la
Superintendencia, la que resolverá en los términos señalados en el artículo 117 de
esta Ley.  Cuando el  cotizante desahucie el  contrato y transcurrido el  plazo de
antelación  que corresponde,  la  terminación  surtirá  plenos efectos  a contar  del
primer día del mes subsiguiente a la fecha de expiración de dicho plazo.

Los beneficios contemplados para un mes estarán financiados por la cotización
devengada en el mes inmediatamente anterior cualquiera sea la época en que la
Institución perciba efectivamente la cotización.

En el evento que al día del término del contrato por desahucio el cotizante esté en
situación de incapacidad laboral, el contrato se extenderá de pleno derecho hasta
el último día del mes en que finalice la incapacidad y mientras no se declare la
invalidez del cotizante.

Las  Instituciones  podrán  en  casos  calificados  solicitar  a  las  comisiones  que
establece el artículo 11 del Decreto Ley N° 3.500, de 1980, o a la Comisión de
Medicina Preventiva e Invalidez de los Servicios de Salud, según corresponda, la
declaración  de  invalidez  del  cotizante.  Si  la  declaración  de  invalidez  fuere
solicitada a las Comisiones a que se refiere el citado artículo 11, las instituciones
deberán financiar la totalidad de los gastos que demande esa solicitud, tales como

4) Agrégase en el inciso sexto del artículo 197, la siguiente oración final: “En el caso
de los trabajadores independientes del artículo 89 del decreto ley N°3.500, de 1980,
los beneficios contemplados para el periodo comprendido entre el día 1 de julio del
año en que se pagaron las cotizaciones y el día 30 de junio del año siguiente a dicho
pago, estarán financiados por las cotizaciones a que se refiere el inciso primero del
artículo 90 del decreto ley N° 3.500, de 1980,las que se pagarán anualmente de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 92F del citado decreto ley.”.
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exámenes de especialidad, análisis, informes y gastos de traslado del cotizante.

No se considerará incumplimiento del contrato por parte del afiliado, el hecho de
no haberse enterado por su empleador o por la entidad pagadora de la pensión,
en su caso, las cotizaciones de salud pactadas y será obligación de la ISAPRE
comunicar esta situación al afiliado dentro de los tres meses siguientes contados
desde aquél en que no se haya pagado la cotización.

Igual plazo tendrá la Institución de Salud Previsional para informar del no pago de
la  cotización  y  de  sus  posibles  consecuencias,  respecto  de  sus  afiliados
trabajadores independientes y cotizantes voluntarios.

El incumplimiento de la obligación señalada en los dos incisos precedentes, será
sancionado por la Superintendencia con multa, en los términos del artículo 220 de
esta  Ley.  En  el  caso de  trabajadores  independientes,  cotizantes  voluntarios  o
trabajadores  que,  habiendo  sido  dependientes,  se  encuentren  en  situación  de
cesantía, la falta de notificación oportuna,  además, impedirá a la Institución de
Salud Previsional poner término al contrato por no pago de la cotización ni cobrar
intereses, reajustes y multas.

LEY N° 21.063, 
CREA UN SEGURO PARA EL ACOMPAÑAMIENTO DE NIÑOS Y NIÑAS QUE
PADEZCAN LAS ENFERMEDADES QUE INDICA, Y MODIFICA EL CÓDIGO

DEL TRABAJO PARA ESTOS EFECTOS,
DE 2017

Artículo 4°.- Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley N°21.063, que crea
un  seguro  para  el  acompañamiento  de  niños  y  niñas  que  padezcan  las
enfermedades que indica, y modifica el Código del Trabajo para estos efectos:

Artículo 5°.- Requisitos de acceso al Seguro. Para acceder a las prestaciones del
Seguro  los  trabajadores  deberán  estar  afiliados  a  él  y  cumplir  los  siguientes
requisitos:

a) Los trabajadores dependientes deberán tener una relación laboral vigente a la
fecha de inicio de la licencia médica y registrar, a lo menos, ocho cotizaciones

1) Reemplázase la letra b) del artículo 5°, por la siguiente: 
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previsionales  mensuales,  continuas  o  discontinuas,  en  los  últimos  veinticuatro
meses  anteriores  a  la  fecha  de  inicio  de  la  licencia  médica.  Las  tres  últimas
cotizaciones más próximas al inicio de la licencia deberán ser continuas.

b)  Los  trabajadores  independientes  deberán  contar,  a  lo  menos,  con  doce
cotizaciones  previsionales  mensuales,  continuas  o  discontinuas,  en los  últimos
veinticuatro meses anteriores al  inicio  de la  licencia  médica.  Las cinco últimas
cotizaciones más próximas al inicio de la licencia deberán ser continuas. Además,
estos trabajadores deberán encontrarse al día en el pago de las cotizaciones para
pensiones, salud, el seguro de la ley N° 16.744 y para el Seguro contemplado en
esta ley. Para los efectos de esta ley se considerará que se encuentran al día
quienes hayan pagado las cotizaciones para pensiones, salud, el seguro de la ley
N° 16.744 y el Seguro creado por esta ley, el mes inmediatamente anterior al inicio
de la licencia.

c) Contar con una licencia médica emitida de conformidad a lo establecido en el
artículo 13, junto con los demás documentos y certificaciones que correspondan.

“b) Los trabajadores a que se refiere el artículo 89 del decreto ley N°3.500, de 1980,
entenderán cumplidos los requisitos de acceso al seguro, a partir  del día 1 de julio
del año en que se pagó las cotizaciones y hasta el día 30 de junio del año siguiente a
dicho pago. Respecto de los otros trabajadores independientes deberán contar, a lo
menos, con doce cotizaciones previsionales mensuales, continuas o discontinuas,
en los últimos veinticuatro meses anteriores al inicio de la licencia médica. Las
cinco  últimas  cotizaciones  más  próximas  al  inicio  de  la  licencia  deberán  ser
continuas. Además, estos trabajadores deberán encontrarse al día en el pago de
las cotizaciones para pensiones,  salud, el seguro de la ley N°16.744 y para el
Seguro contemplado en esta ley. Para los efectos de esta ley se considerará que
se  encuentran  al  día  quienes  hayan  pagado  las  cotizaciones  para  pensiones,
salud,  el  seguro de la  ley N° 16.744 y el  Seguro creado por esta ley,  el  mes
inmediatamente anterior al inicio de la licencia.”.

Artículo  16.-  Subsidio.  El  trabajador  o  trabajadora  que  haga  uso  del  permiso
establecido en el artículo 14 tendrá derecho al pago de un subsidio con cargo al
Seguro por todo el período de duración del permiso, si cumple con los requisitos
de afiliación y cotización regulados en esta ley.

El monto diario del subsidio de los trabajadores dependientes se calculará sobre la
base  del  promedio  de  las  remuneraciones  netas  y  de  los  subsidios  por
incapacidad  de  origen  común,  laboral  o  maternal,  o  bien  de  este  Seguro,
percibidos en los últimos tres meses calendarios anteriores más próximos al inicio
del permiso.

2) Sustitúyese el inciso cuarto del artículo 16 por el siguiente:
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Se entienden  por  remuneraciones  netas  para  la  determinación  de  la  base  de
cálculo  la  remuneración imponible  respecto de la  que se hayan efectuado las
cotizaciones, con deducción de las cotizaciones de cargo del trabajador y de los
impuestos, en su caso.

Tratándose de los trabajadores independientes, el subsidio se calculará sobre la
base  de  las  rentas  netas  y  subsidios  percibidos  dentro  de  los  cinco  meses
anteriores más próximos al mes en que se inicia el permiso.

El  subsidio  a  que  da lugar  esta  ley  será  imponible  para  previsión  y  salud  de
conformidad al artículo 17 del decreto ley N° 3.500, del Ministerio del Trabajo y
Previsión  Social,  de  1980.  Durante  el  período  en  que  el  trabajador  esté
percibiendo este subsidio el empleador deberá continuar declarando y pagando
las cotizaciones que son de su cargo.

En todo lo no previsto en este artículo se aplicarán al subsidio establecido en esta
ley, en cuanto sea compatible con su naturaleza,  las reglas establecidas en el
decreto con fuerza de ley N° 44, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de
1978,  que fija  normas comunes para subsidios  por  incapacidad  laboral  de  los
trabajadores dependientes del sector privado, con excepción de los artículos 10 y
11.  Respecto  de los  trabajadores  independientes,  se  aplicarán  las  normas del
Párrafo 2° del Título II del Libro II del decreto con fuerza de ley N° 1, del Ministerio
de  Salud,  promulgado  el  año  2005  y  publicado  el  año  2006,  que  fija  texto
refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N° 2.763, de 1979 y de las
leyes N° 18.933 y N° 18.469.

Las licencias a que dé lugar esta ley no se considerarán en el cómputo de los
plazos de declaración de salud incompatible con el desempeño del cargo para las
y los funcionarios públicos. Asimismo, no se considerarán para la aplicación de lo
dispuesto en la letra h) del artículo 72 del decreto con fuerza de ley N° 1, del

“Tratándose  de  los  trabajadores  independientes  del  artículo  89  del  decreto  ley
N°3.500, de 1980, el subsidio total o parcial se calculará en base a la renta anual
imponible dividida por doce, del subsidio, o de ambos, por la que hubieran cotizado
para  el  año  en  que  se  inicia  el  permiso.  Respecto  de  los  otros  trabajadores
independientes,  el  subsidio  se  calculará  sobre  la  base  de  las  rentas  netas  y
subsidios percibidos dentro de los cinco meses anteriores más próximos al mes en
que se inicia el permiso.”.
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Ministerio de Educación, promulgado el año 1996 y publicado el año 1997, que fijó
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 19.070, que aprobó el
estatuto de los profesionales de la educación, y de las leyes que la complementan
y modifican.

LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA, 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 1º DEL DECRETO LEY Nº 824, 

DE 1974

Artículo 5°.- Introdúcense las siguientes modificaciones a la Ley sobre Impuesto a la
Renta, contenida en el artículo 1º del decreto ley Nº824, de 1974:

ARTICULO 50°.- Los contribuyentes señalados en el número 2 del artículo 42°
deberán declarar la renta efectiva proveniente del ejercicio de sus profesiones u
ocupaciones lucrativas. Para la deducción de los gastos les serán aplicables las
normas que rigen esta materia respecto de la Primera Categoría, en cuanto fueren
pertinentes.

Especialmente,  procederá  la  deducción  como  gasto  de  las  imposiciones
previsionales  de cargo del  contribuyente  que en forma independiente  se haya
acogido a un régimen de previsión. En el caso de sociedades de profesionales,
procederá la  deducción  de las  imposiciones que los socios  efectúen en forma
independiente a una institución de previsión social.

Asimismo, procederá la deducción de aquellas cantidades señaladas en el artículo
42º bis, que cumpla con las condiciones que se establecen en los números 3 y 4
de dicho artículo, aun cuando el contribuyente se acoja a lo dispuesto en el inciso
siguiente.  Para  estos  efectos,  se  convertirá  la  cantidad  pagada  por  dichas
cotizaciones a unidades de fomento, según el valor de ésta al último día del mes
en  que  se  pagó  la  cotización  respectiva.  En  ningún  caso  esta  rebaja  podrá
exceder al equivalente a 600 unidades de fomento, de acuerdo al valor de ésta al
31 de diciembre del año respectivo. La cantidad deducible señalada considerará el
ahorro  previsional  voluntario  que  el  contribuyente  hubiere  realizado  como
trabajador dependiente.

Con todo, los contribuyentes del N° 2 del artículo 42° que ejerzan su profesión u
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ocupación  en forma individual,  podrán declarar  sus rentas  sólo  a  base de los
ingresos  brutos,  sin  considerar  los  gastos  efectivos.  En  tales  casos,  los
contribuyentes  tendrán  derecho  a  rebajar  a  título  de  gastos  necesarios  para
producir la renta, un 30% de los ingresos brutos anuales. En ningún caso dicha
rebaja podrá exceder de la cantidad de 15 unidades tributarias anuales vigentes al
cierre del ejercicio respectivo. 

1) Intercálase, en el inciso final del artículo 50, a continuación de la frase “ingresos
brutos anuales”, la siguiente oración: “El monto de las cotizaciones previsionales
que se enteren por estos trabajadores independientes, no se rebajará como gasto
necesario para producir la renta.”.

ARTICULO 74°.-  Estarán igualmente  sometidos  a  las  obligaciones  del  artículo
anterior:

1°.- Los que paguen rentas gravadas en el N° 1 del artículo 42°.

2°.- Las instituciones fiscales, semifiscales, los organismos fiscales y semifiscales
de  administración  autónoma,  las  Municipalidades,  las  personas  jurídicas  en
general, y las personas que obtengan rentas de la Primera Categoría, que estén
obligados,  según la ley,  a  llevar  contabilidad,  que paguen rentas del  N°  2 del
artículo 42. La retención se efectuará con una tasa provisional del 10%.

3°.- Las sociedades anónimas que paguen rentas gravadas en el artículo 48°. La
retención se efectuará con una tasa provisional del 10%.

4º.-  Los contribuyentes  que remesen al  exterior,  abonen en cuenta,  pongan a
disposición  o  paguen  rentas  o  cantidades  afectas  al  impuesto  adicional  de
acuerdo con los artículos 58, 59 y 60, casos en los cuales la retención deberá
efectuarse con la tasa de Impuesto Adicional que corresponda. 

Tratándose de empresas, comunidades y sociedades sujetas a las disposiciones
de las letras A) y/o B), del artículo 14, la retención que deba efectuarse sobre los
retiros,  remesas  o  distribuciones  afectas  al  impuesto  adicional,  se  efectuará
incrementando previamente la base en virtud de los artículos 58 y 62, con derecho
al crédito establecido en los artículos 41 A, 41 C y 63, determinado conforme a lo
dispuesto en el número 5 de la letra A), y en el número 3, de la letra B), ambas del
artículo 14. En el caso de las empresas, comunidades y sociedades sujetas a las

2) Reemplázase, en el número 2 del inciso primero del artículo 74, el guarismo “10%”
por “17%”.

25



DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES TEXTO APROBADO EN GENERAL
POR LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

disposiciones  de  la  referida  letra  A),  la  retención  se  efectuará  al  término  del
ejercicio, la que se declarará en conformidad a los artículos 65, número 1 y 69. 

Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, al momento de practicar la retención
de  que  trata  este  artículo,  cuando  se  impute  el  crédito  a  que  se  refieren  los
párrafos anteriores, proveniente del saldo acumulado establecido en el numeral ii)
de la letra d), del número 2.- de la letra B) del artículo 14, deberán restituir a título
de débito fiscal una cantidad equivalente al 35% del monto del referido crédito.
Para  todos  los  efectos  legales,  dicho  débito  fiscal  se  considerará  un  mayor
impuesto adicional retenido. Con todo, no procederá la referida restitución en el
caso de residentes en países con los cuales Chile haya suscrito un convenio para
evitar la doble tributación que se encuentre vigente, y del cual sean beneficiarios
respecto  de  la  imposición  de  las  rentas  retiradas,  remesadas  o  distribuidas
indicadas,  en  el  que  se  haya  acordado  la  aplicación  del  impuesto  adicional,
siempre que el impuesto de primera categoría sea deducible de dicho tributo, o se
contemple otra cláusula que produzca este mismo efecto.

Si al término del ejercicio se determina que la deducción del crédito establecido en
el  artículo  63  resultare  indebida,  total  o  parcialmente,  la  empresa  o  sociedad
deberá  pagar  al  Fisco,  por  cuenta  del  contribuyente  de impuesto  adicional,  la
diferencia  de impuesto  que resulte  al  haberse deducido  un mayor  crédito,  sin
perjuicio  del  derecho de la  sociedad de repetir  contra aquél.  Esta cantidad se
pagará  en  la  declaración  anual  a  la  renta  que  deba  presentar  la  empresa  o
sociedad,  reajustada  en  el  porcentaje  de  variación  del  Índice  de  Precios  al
Consumidor  entre  el  mes  anterior  al  de  la  retención  y  el  mes  anterior  a  la
presentación de la declaración de impuesto a la renta de la sociedad, oportunidad
en la que deberá realizar la restitución. 

El  monto de lo retenido provisionalmente se dará de abono al  conjunto de los
impuestos  que  declare  el  contribuyente  respecto  de  las  mismas  rentas  o
cantidades afectadas por la retención. 

Tratándose de las cantidades que deban atribuirse a contribuyentes del impuesto
adicional, sea conforme a lo dispuesto en el artículo 38 bis, en las letras A) o C)
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del artículo 14, o determinadas de acuerdo al artículo 14 ter letra A), la retención
se efectuará  sobre  la  renta  atribuida  que  corresponda  con  tasa del  35%,  con
deducción del crédito establecido en el artículo 63, cuando la empresa o sociedad
respectiva se hubiere gravado con el impuesto de primera categoría. La retención
en estos casos se declarará en conformidad a los artículos 65, número 1 y 69.

Igual obligación de retener tendrán los contribuyentes que remesen al  exterior,
pongan a disposición, abonen en cuenta o paguen a contribuyentes sin domicilio
ni  residencia  en  Chile,  rentas  o  cantidades  provenientes  de  las  operaciones
señaladas en las letras a), b), c), d) y h) del número 8 del artículo 17. La retención
se efectuará con una tasa provisional del 10% sobre el total de las cantidades que
se remesen al  exterior,  paguen,  abonen en cuenta o pongan a disposición del
contribuyente sin domicilio o residencia en Chile, sin deducción alguna, salvo que
pueda determinarse el mayor valor afecto a impuesto, caso en el cual la retención
se efectuará con la tasa del 35% sobre dicho mayor valor, montos que en ambos
casos  se  darán  de  abono  al  conjunto  de  los  impuestos  que  declare  el
contribuyente  respecto  de  las  mismas  rentas  o  cantidades  afectadas  por  la
retención,  sin  perjuicio  de  su  derecho  de  imputar  en  su  declaración  anual  el
remanente que resultare a otros impuestos anuales de esta ley o a solicitar su
devolución en la forma prevista en el artículo 97. Si con la retención declarada y
pagada  se  han  solucionado  íntegramente  los  impuestos  que  afectan  al
contribuyente, este último quedará liberado de presentar la referida declaración
anual.

Sin  perjuicio  de la  declaración  anual  a  la  que pueda  encontrarse obligado,  el
contribuyente enajenante podrá presentar una solicitud al Servicio con anterioridad
al vencimiento del plazo legal para la declaración y pago de la retención, en la
forma  que  éste  establezca  mediante  resolución,  con  la  finalidad  de  que  se
determine previamente el mayor valor sobre el cual deberá calcularse el monto de
la retención.  Dicha solicitud deberá incluir,  además de la estimación del mayor
valor de la operación, todos los antecedentes que lo justifiquen. El Servicio, a su
juicio exclusivo, se pronunciará sobre dicha solicitud en un plazo de treinta días
hábiles, contado desde la fecha en que el contribuyente haya puesto a disposición
de aquél todos los antecedentes que haya requerido para resolver la solicitud, de
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lo  que  se  dejará  constancia  en  una  certificación  emitida  por  la  oficina
correspondiente del  Servicio.  Vencido este plazo sin que se haya pronunciado
sobre la solicitud, se entenderá que el Servicio la ha denegado, caso en el cual
deberá determinarse el monto de la retención conforme a las reglas de esta ley y
del  Código  Tributario.  Cuando  el  Servicio  se  haya  pronunciado  aceptando  la
solicitud del contribuyente y se hubiere materializado la operación que da origen al
impuesto y la obligación de retención, éste deberá declarar y pagar la retención
dentro  del  plazo  de  cinco  días  hábiles  contado  desde  la  notificación  de  la
resolución  favorable,  caso  en  el  cual  se  entenderá  declarada  y  pagada
oportunamente  la  retención.  Vencido  este  plazo  sin  que  se  haya  declarado  y
pagado la retención, se entenderá incumplido el deber de retener que establece
este artículo, aplicándose lo dispuesto en esta ley y el Código Tributario. El mayor
valor que se haya determinado de acuerdo a lo anterior no podrá ser objeto de
fiscalización  alguna,  salvo  que  los  antecedentes  acompañados  sean
maliciosamente falsos,  incompletos o erróneos,  caso en el  cual  podrán,  previa
citación  conforme al  artículo  63  del  Código  Tributario,  liquidarse  y  girarse  las
diferencias de impuestos que se detecten conforme a las reglas generales, más
los reajustes, intereses y multas pertinentes. 

En todo caso, podrá no efectuarse la retención si se acredita, en la forma que
establezca  el  Servicio  mediante  resolución,  que  los  impuestos  de  retención  o
definitivos aplicables a la operación han sido declarados y pagados directamente
por  el  contribuyente  de impuesto  adicional,  o  que  se trata  de  cantidades  que
correspondan  a  ingresos  no  constitutivos  de  renta  o  rentas  exentas  de  los
impuestos respectivos o que de la operación respectiva resultó un menor valor o
pérdida para el contribuyente, según corresponda. En estos casos, cuando no se
acredite fehacientemente el cumplimiento de alguna de las causales señaladas, y
el contribuyente obligado a retener, sea o no sociedad, se encuentre relacionado
con el beneficiario o perceptor de tales rentas o cantidades en los términos que
establece el artículo 100 de la ley N° 18.045, será responsable del entero de la
retención a que se refiere este número, sin perjuicio de su derecho a repetir en
contra del contribuyente sin domicilio o residencia en Chile.

No  obstante  lo  dispuesto  en  los  párrafos  anteriores,  los  contribuyentes  que
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remesen, distribuyan, abonen en cuenta, pongan a disposición o paguen rentas o
cantidades  a  contribuyentes  sin  domicilio  o  residencia  en  Chile  que  sean
residentes de países con los que exista un convenio vigente para evitar la doble
tributación internacional  y  sean beneficiarios  de dicho  convenio,  tratándose  de
rentas o cantidades que conforme al mismo sólo deban gravarse en el país del
domicilio o residencia, o se les aplique una tasa inferior a la que corresponda de
acuerdo  a  esta  ley,  podrán  no  efectuar  las  retenciones  establecidas  en  este
número o efectuarlas  con la  tasa prevista en el  convenio,  según sea el  caso,
cuando el beneficiario de la renta o cantidad les acredite mediante la entrega de
un certificado emitido por la autoridad competente del otro Estado Contratante, su
residencia  en  ese  país  y  le  declare  en  la  forma  que  establezca  el  Servicio
mediante resolución,  que al  momento de esa declaración no tiene en Chile un
establecimiento permanente o base fija a la que se deban atribuir tales rentas o
cantidades,  y  que  cumple  con  los  requisitos  para  ser  beneficiario  de  las
disposiciones del convenio respecto de la imposición de las rentas o cantidades
señaladas. Cuando el Servicio establezca en el caso particular que no concurrían
los requisitos para aplicar las disposiciones del respectivo convenio en virtud de
las cuales no se efectuó retención alguna o la efectuada lo fue por un monto
inferior  a  la  que  hubiese  correspondido  de  acuerdo  a  este  artículo,  y  el
contribuyente obligado a retener, sea o no sociedad, se encuentre relacionado con
el  beneficiario  o  perceptor  de  tales  rentas  o  cantidades  en  los  términos  que
establece  el  artículo  100  de  la  ley  N°  18.045,  dicho  contribuyente  será
responsable del entero de la retención que total  o parcialmente no se hubiese
efectuado,  sin  perjuicio  de  su  derecho  a  repetir  en  contra  de  la  persona  no
residente ni domiciliada en Chile.

En el caso de las cantidades señaladas en los literales i) al iv) del inciso tercero
del artículo 21, la empresa o sociedad respectiva deberá efectuar una retención
anual  del  45% sobre dichas sumas, la  que se declarará en conformidad a los
artículos 65, número 1, y 69.

Tratándose de las enajenaciones a que se refieren los artículos 10, inciso tercero,
y 58, número 3, los adquirentes de las acciones, cuotas, derechos y demás títulos
efectuarán  una  retención  del  20% o  35%,  según  corresponda,  sobre  la  renta
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gravada  determinada  conforme  a  la  letra  b)  del  número  3)  del  artículo  58,
retención que se declarará en conformidad a los artículos 65, número 1, y 69, o
conforme al artículo 79, a elección del contribuyente. 

5°.-  Las  empresas  periodísticas,  editoras,  impresoras  e  importadoras  de
periódicos, revistas e impresos, que vendan estos artículos a los suplementeros,
sea  directamente  o  por  intermedio  de  agencias  o  de  distribuidores,  deberán
retener el impuesto referido en el artículo 25° con la tasa del 0,5% aplicada sobre
el precio de venta al público de los respectivos periódicos, revistas e impresos que
los suplementeros hubieren vendido efectivamente.

6°.- Los compradores de productos mineros de los contribuyentes a que se refiere
la presente ley deberán retener el impuesto referido en el artículo 23° de acuerdo
con las tasas que en dicha disposición se establecen, aplicadas sobre el  valor
neto de venta de los productos. Igual retención, y con las mismas tasas, procederá
respecto de los demás vendedores de minerales que determinen sus impuestos
de  acuerdo  a  presunciones  de  renta.  El  contribuyente  podrá  solicitar  a  los
compradores la retención de un porcentaje mayor.

7º.- Los emisores de los instrumentos de deuda de oferta pública a que se refiere
el artículo 104, respecto de los tenedores de los mismos, con una tasa del 4%
sobre los intereses devengados a la fecha de cada pago de interés o cupón o de
un pago anticipado o rescate, desde el pago de cupón anterior o fecha de emisión,
según sea el caso.

Esta  retención  reemplazará  a  la  que  se  refiere  el  número  4º  de  este  artículo
respecto  de  los  mismos  intereses,  pagados  o  abonados  en  cuenta  a
contribuyentes sin domicilio ni residencia en el país. En el caso de contribuyentes
domiciliados o residentes en Chile, el 4% sobre los intereses devengados durante
el período en que dichos instrumentos hayan estado en su propiedad podrá darse
de abono a los impuestos anuales de Primera Categoría o Global Complementario
que graven los respectivos intereses, según corresponda, con derecho a solicitar
la devolución del excedente que pudiese resultar de dicho abono.
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El emisor deberá declarar al Servicio de Impuestos Internos, en la forma y plazo
que éste determine, los antecedentes de las retenciones que haya debido efectuar
conforme  a  este  número.  La  no  presentación  de  esta  declaración  o  su
presentación extemporánea, incompleta o errónea será sancionada con la multa
establecida  en  el  número  2º  del  artículo  97  del  Código  Tributario,  la  que  se
aplicará conforme al procedimiento del artículo 165 del mismo texto legal.

Después  de  cada  retención,  los  inversionistas  que  no  tengan  la  calidad  de
contribuyentes para los efectos de esta ley podrán solicitar por escrito al Servicio
de  Impuestos  Internos  la  devolución  del  4%  sobre  los  intereses  devengados
durante el  período en que dichos instrumentos hayan estado en su propiedad,
mediante una declaración jurada en que identifiquen los instrumentos de deuda
respectivos  y  el  período  en  que  dichos  instrumentos  hayan  estado  en  su
propiedad en el plazo transcurrido entre dicha retención y la retención anterior o
colocación  de  los  instrumentos,  según  corresponda,  todo  ello  en  la  forma  y
oportunidad que establezca el referido Servicio mediante resolución. La solicitud
de devolución deberá presentarse a más tardar el día 5 del mes siguiente a cada
fecha de retención. Dicha devolución se hará hasta el día 12 del mes siguiente a
la fecha de retención, mediante un procedimiento que establecerá el Servicio de
Impuestos  Internos  mediante  resolución.  La  entrega  maliciosa  de  información
incompleta o falsa en la declaración jurada a que se refiere este párrafo, en virtud
de la cual se obtenga una devolución indebida o superior a la que correspondiere,
se sancionará en la forma prevista en el párrafo tercero del número 4º del artículo
97 del Código Tributario.

Se exceptúa de la obligación de este numeral a los instrumentos de deuda de
oferta  pública  que  hayan  establecido,  en  sus  condiciones  de  emisión,  que  la
retención se efectuará en la forma señalada en el numeral 8° siguiente.

8º.-  Los representantes, custodios, intermediarios,  depósitos de valores u otras
personas domiciliadas  o  constituidas  en el  país  que hayan sido designadas  o
contratadas  por  contribuyentes  sin  domicilio  ni  residencia  en  Chile,  para  los
efectos de cumplir con las obligaciones tributarias provenientes de la tenencia o
enajenación de los instrumentos de deuda de oferta pública a que se refiere el
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artículo 104 cuyas condiciones de emisión señalen que la retención se sujetará a
lo  establecido  en  este  numeral,  con  una  tasa  de  4%  sobre  los  intereses
devengados durante el ejercicio respectivo, conforme a lo dispuesto en el artículo
20, número 2º, letra g). Esta retención reemplazará a la que establece el número
4º de este artículo respecto de los mismos intereses, pagados o abonados en
cuenta  a los contribuyentes  sin  domicilio  ni  residencia  en Chile.  Las  personas
señaladas precedentemente deberán informar al Servicio de Impuestos Internos,
en  la  forma  y  plazo  que  éste  determine  mediante  resolución,  sobre  los
antecedentes  de  las  retenciones  que  hayan  debido  efectuar  conforme  a  este
número. La no presentación de esta declaración o su presentación extemporánea,
incompleta o errónea, será sancionada con la multa establecida en el número 2º,
del artículo 97, del Código Tributario, la que se aplicará conforme al procedimiento
del  artículo  165  del  mismo  texto  legal.  Esta  disposición  no  será  aplicable  a
aquellos instrumentos incluidos en la nómina de instrumentos elegibles señalada
en el número 4 del artículo 104, los que se regirán por lo establecido en el numeral
anterior.

ARTICULO  84°.-  Los  contribuyentes  obligados  por  esta  ley  a  presentar
declaraciones  anuales  de  Primera  y/o  Segunda  Categoría,  deberán  efectuar
mensualmente pagos provisionales a cuenta de los impuestos anuales que les
corresponda  pagar,  cuyo  monto  se  determinará  en  la  forma  que  se  indica  a
continuación:

a) Un porcentaje sobre el monto de los ingresos brutos mensuales, percibidos o
devengados  por  los  contribuyentes  que  desarrollen  las  actividades  a  que  se
refieren los números 1°, 3°, 4° y 5° del artículo 20, que declaren impuestos sobre
renta efectiva. Para la determinación del monto de los ingresos brutos mensuales
se estará a las normas del artículo 29.

El  porcentaje  aludido  en  el  inciso  anterior  se  establecerá  sobre  la  base  del
promedio ponderado de los porcentajes que el contribuyente debió aplicar a los
ingresos brutos mensuales del ejercicio comercial inmediatamente anterior, pero
debidamente  incrementado  o  disminuido  en  la  diferencia  porcentual  que  se
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produzca entre el monto total de los pagos provisionales obligatorios, actualizados
conforme al artículo 95, y el monto total del impuesto de primera categoría que
debió pagarse por el ejercicio indicado, sin considerar el reajuste del artículo 72.

Si el monto de los pagos provisionales obligatorios hubiera sido inferior al monto
del  impuesto  anual  indicado  en  el  inciso  anterior,  la  diferencia  porcentual
incrementará  el  promedio  de  los  porcentajes  de  pagos  provisionales
determinados. En el caso contrario, dicha diferencia porcentual disminuirá en igual
porcentaje el promedio aludido.

El porcentaje así determinado se aplicará a los ingresos brutos del mes en que
deba presentarse la declaración de renta correspondiente al ejercicio comercial
anterior  y  hasta  los  ingresos  brutos  del  mes  anterior  a  aquél  en  que  deba
presentarse la próxima declaración de renta.

En  los  casos  en  que  el  porcentaje  aludido  en  el  inciso  anterior  no  sea
determinable, por haberse producido pérdidas en el ejercicio anterior o no pueda
determinarse por tratarse del primer ejercicio comercial o por otra circunstancia, se
considerará que dicho porcentaje es de un 1%.

Las ventas que se realicen por cuenta de terceros no se considerarán, para estos
efectos,  como  ingresos  brutos.  En  el  caso  de  prestación  de  servicios,  no  se
considerarán entre los ingresos brutos las cantidades que el contribuyente reciba
de  su  cliente  como reembolso  de  pagos  hechos  por  cuenta  de  dicho  cliente,
siempre que tales pagos y los reembolsos a que den lugar se comprueben con
documentación  fidedigna  y  se  registren  en  la  contabilidad  debidamente
individualizados y no en forma global o estimativa;

b)  10% sobre  el  monto  de  los  ingresos  mensuales  percibidos  por  los
contribuyentes  que  desempeñen  profesiones  liberales,  por  los  auxiliares  de  la
administración de justicia respecto de los derechos que conforme a la ley obtienen
del público y por los profesionales Contadores, Constructores y Periodistas, con o
sin título universitario. La misma tasa anterior se aplicará para los contribuyentes
que  desempeñen  cualquier  otra  profesión  u  ocupación  lucrativa  y  para  las

3) Sustitúyese, en la letra b) del inciso primero del artículo 84, el guarismo “10%” por
“17%”.
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sociedades de profesionales;

c) 3% sobre el monto de los ingresos brutos de los talleres artesanales u obreros a
que se refiere el artículo 26°. Este porcentaje será del 1,5% respecto de dichos
talleres que se dediquen a la fabricación de bienes en forma preponderante;

d)  Salvo  los  contribuyentes  mencionados  en  la  letra  a)  de  este  artículo,  los
mineros sometidos a las disposiciones de la presente ley darán cumplimiento al
pago mensual obligatorio, con las retenciones a que se refiere el número 6° del
artículo 74;

e) 0,3% sobre el precio corriente en plaza de los vehículos a que se refiere el
artículo  34,  respecto  de  los  contribuyentes  mencionados  en  dicha  disposición
sujetos al régimen de renta presunta. Se excepcionarán de esta obligación las
personas  naturales  cuya  presunción  de  renta  determinada  en  cada  mes  del
ejercicio comercial respectivo, sobre el conjunto de los vehículos que exploten, no
exceda de una unidad tributaria anual;

f) Eliminada.

g) Eliminada.

h) Los contribuyentes obligados al pago del impuesto establecido en el artículo 64
bis, deberán efectuar un pago provisional mensual sobre los ingresos brutos que
provengan de las ventas de productos mineros, con la tasa que se determine en
los términos señalados en los incisos segundo y tercero de la letra a), de este
artículo, pero el incremento o disminución de la diferencia porcentual, a que se
refiere el inciso segundo, se determinará considerando el impuesto específico de
dicho número que debió pagarse en el ejercicio anterior, sin el reajuste del artículo
72, en vez del impuesto de primera categoría.

En los casos en que el porcentaje aludido en el párrafo anterior de esta letra no
pueda ser determinable, por no haberse producido renta imponible operacional en
el ejercicio anterior o por tratarse del primer ejercicio comercial que se afecte al
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impuesto  del  artículo  64  bis,  o  por  otra  circunstancia,  la  tasa  de  este  pago
provisional será de 0,3%.

i) Los contribuyentes acogidos al artículo 14 ter de esta ley, efectuarán un pago
provisional  con la  tasa de 0,25% sobre los  ingresos mensuales  percibidos  y/o
devengados  que  obtenga  en  su  actividad,  según  corresponda  de  acuerdo  al
artículo 14 ter.

Los  contribuyentes  cuyos  propietarios,  comuneros,  socios  o  accionistas  sean
exclusivamente personas naturales con domicilio  o residencia en Chile,  que se
encuentren acogidos a lo dispuesto en el artículo 14 ter, podrán optar por aplicar
como  tasa  de  pago  provisional  la  que  resulte  de  sumar  la  tasa  efectiva  del
impuesto  global  complementario  que  haya  afectado  a  cada  uno  de  los
propietarios, comuneros, socios o accionistas multiplicada por la proporción de la
renta  líquida  imponible  que  se haya  atribuido  a  cada  uno  de  éstos,  todo  ello
dividido por los ingresos brutos obtenidos por la empresa. Para estos efectos, se
considerará  la  tasa  efectiva,  renta  líquida  imponible  e  ingresos  brutos
correspondientes al año comercial inmediatamente anterior.

La tasa que se determine conforme a este párrafo,  se aplicará  a los ingresos
brutos del mes en que deba presentarse la declaración de renta correspondiente
al ejercicio comercial anterior y hasta los ingresos brutos del mes anterior a aquel
en que deba presentarse la próxima declaración de renta.

Para los fines indicados en este artículo, no formarán parte de los ingresos brutos
el  reajuste  de los  pagos  provisionales  contemplados  en el  Párrafo 3°  de este
Título, las rentas de fuente extranjera a que se refieren las letras A.-, B.- y C.- del
artículo 41 A, 41 C y el ingreso bruto a que se refieren los incisos segundo al sexto
del artículo 15.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero transitorio.- Las modificaciones que la presente ley introduce al
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artículo 92 E del decreto ley N°3.500, de 1980, entrarán en vigencia el 1 de julio
de 2020. El afiliado independiente que hubiere pagado su cotización en el proceso
de declaración conforme con el artículo 65 de la Ley de la Renta del año tributario
2021, tendrá una cobertura de ese seguro desde el día 1 de mayo del año 2021
hasta el día 30 de junio del año 2022. 

A su vez, el orden de prelación para el pago de las cotizaciones previsionales
señalado en el artículo 92 G del decreto ley N°3.500, de 1980, comenzará a regir
para las cotizaciones que se paguen en el proceso de declaración conforme con el
artículo 65 de la Ley de la Renta del año tributario 2019.

Artículo segundo transitorio.- Los trabajadores a que se refiere el inciso primero
del artículo 89 del decreto ley N°3.500, de 1980, deberán efectuar las cotizaciones
del Título III del mencionado decreto ley y el siete por ciento destinado a financiar
prestaciones de salud, así como la cotización del seguro social de la ley N°16.744
y la  cotización para el  seguro de acompañamiento  de niños y niñas de la  ley
N°21.063,  por el  cien por ciento de la  renta imponible establecida en el  inciso
primero  del  artículo  90  del  citado  decreto  ley,  en  el  proceso  de  declaración
conforme con el artículo 65 de la Ley de la Renta   del año tributario 2019. Los
trabajadores podrán en forma expresa manifestar su voluntad de cotizar por los
montos a que se refiere el inciso siguiente, en el proceso de declaración conforme
con  el  artículo  65  de  la  Ley  de  la  Renta  del  año  tributario  2019.  La
Superintendencia  de  Pensiones,  mediante  una  norma  de  carácter  general,
establecerá el procedimiento para el ejercicio de este derecho.

Los  trabajadores  que  ejerzan  el  derecho  a  que  se  refiere  el  inciso  anterior,
deberán efectuar las cotizaciones del Título III del decreto ley N°3.500, de 1980, y
el siete por ciento destinado a financiar prestaciones de salud; con excepción de la
cotización destinada al financiamiento del seguro de invalidez y sobrevivencia, de
la cotización del seguro social de la ley N°16.744 y de la cotización para el seguro
de acompañamiento de niños y niñas de la ley N°21.063; por la renta imponible
establecida en el inciso primero del artículo 90 del citado decreto ley, multiplicada
por 5%, 17%, 27%, 37%, 47%, 57%, 70%, 80%, 90% y 100%, en la declaración
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anual de la renta del año tributario 2019 y siguientes, respectivamente.

Durante los primeros nueve años, contados desde el año 2019, la cotización para
pensiones a que se refiere el artículo 89 será el monto que resulte de la diferencia
entre las cantidades retenidas y pagadas en conformidad a lo establecido en los
artículos 74 N°2, 84 letra b), 88 y 89 de la Ley sobre Impuesto a la Renta y el
monto que corresponda a la suma de las cotizaciones del Seguro a que se refiere
el  artículo  59  del  decreto  ley  N°3.500,  de  1980,  del  Seguro  Social  de  la  ley
N°16.744, del seguro de acompañamiento de niños y niñas de la ley N°21.063, de
la cotización de salud a que se refiere el inciso primero del artículo 92 del decreto
ley N°3.500, de 1980, y la comisión del inciso tercero del artículo 29 del decreto
ley N°3.500, de 1980, para el financiamiento de la Administradora. Dicha comisión,
será  equivalente  al  cociente  resultante  de  dividir  la  tasa  de  comisión  de  la
Administradora respectiva por la suma de la tasa de cotización para el Fondo de
Pensiones, a que se refiere el inciso primero del artículo 17, y la tasa de comisión
antes  mencionada,  multiplicado  por  la  suma  que  en  cada  año  se  destine  a
pensiones, en la cual se entenderá incluida tanto la comisión de la Administradora
respectiva  como  la  tasa  de  cotización  para  el  fondo  de  pensiones,  según  lo
determine una norma de carácter general de la Superintendencia de Pensiones.

A  los  subsidios  por  incapacidad  a  que  tuvieren  derecho  los  trabajadores  que
ejerzan  el  derecho  a  que  se  refiere  el  inciso  primero,  no  se  les  aplicará  lo
dispuesto en el inciso primero del artículo 17 del decreto con fuerza de ley N°44,
de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

Artículo  tercero  transitorio.- No  regirán  las  obligaciones  de  efectuar  las
cotizaciones del Título III  del  decreto ley N°3.500,  de 1980,  el  siete por ciento
destinado a financiar prestaciones de salud, la cotización del seguro social de la
ley N°16.744 y la cotización para el seguro de acompañamiento de niños y niñas
de la ley N°21.063, para aquellos trabajadores a que se refiere el artículo 89 del
decreto ley N°3.500,  de 1980,  que tengan 55 años o más,  en el  caso de los
hombres, o 50 años o más, en el caso de las mujeres, al 1 de enero de 2012.
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Artículo cuarto transitorio.- Hasta el 30 de junio del año 2019, y solo para efectos
de que los trabajadores independientes señalados en el actual inciso primero del
artículo 90 del decreto ley N°3.500, de 1980, puedan acceder a las prestaciones
médicas  y pecuniarias  otorgadas por  el  Seguro Social  a  que se refiere la  ley
N°16.744, el Seguro de Acompañamiento para Niños y Niñas contenido en la ley
N°21.063 y las cotizaciones de salud a que se refiere el inciso primero del artículo
92 del decreto ley N° 3.500, de 1980, se entenderán vigentes las normas de las
leyes  N°  20.255 y  21.063  y  del  decreto  con fuerza de ley  N°1,  de  2006,  del
Ministerio de Salud, modificadas por la presente ley.

Asimismo, los pagos de cotizaciones que los trabajadores indicados en el inciso
anterior hubieren realizado para los regímenes de seguridad social señalados en
dicho  inciso,  durante  el  año 2018,  se  imputarán a  las  cotizaciones  que estén
obligados a pagar en el proceso de declaración conforme con el artículo 65 de la
Ley de la Renta correspondiente al año tributario 2019, según corresponda.

Para el cálculo de los subsidios por incapacidad de origen común generados por
siniestros  ocurridos  antes  de  septiembre  de  2019  y  de  los  subsidios  por
incapacidad  laboral,  maternal  o  derivados  de la  ley  N°  21.063  generados  por
siniestros ocurridos antes de diciembre de 2019, la renta imponible mensual se
determinará como el cociente entre la renta imponible anual a que se refiere el
inciso primero del artículo 90 del decreto ley N° 3.500, de 1980, obtenida en el año
2018, y 12.

Artículo quinto transitorio.- En los ocho primeros años  contados desde el 1º de
enero del año siguiente a la publicación de la presente ley, el porcentaje de las
cantidades que deben ser retenidas en conformidad a lo establecido en el artículo
74,  N°2  de la  Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,  y  de  los  pagos  provisionales
mensuales que deben efectuarse conforme al artículo 84, letra b), de la misma ley,
contenida en el artículo 1º del decreto ley Nº 824, de 1974, modificados por el
artículo 5 de la presente ley, se incrementará en un 0,75% anual a partir del 1 de
enero del respectivo año; y el 1 de enero del noveno año se incrementará en un

38



DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES TEXTO APROBADO EN GENERAL
POR LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

1%,  alcanzando  el  17%.  De  manera  tal  que la  primera retención  será  la  que
corresponda a los servicios prestados en el mes de enero del año respectivo y al
pago provisional mensual que se efectúe en el mes de febrero del mismo año,
devengado en el mes de enero anterior.

Artículo sexto transitorio.-  En el caso de que los trabajadores independientes a
que se refiere el artículo 89 del decreto ley N°3.500, de 1980, al 31 de marzo de
2019 no hubieren pagado sus cotizaciones mensuales de salud y del seguro social
de la ley N°16.744 correspondientes al año 2018, de acuerdo a lo dispuesto en las
modificaciones  introducidas  por  la  ley  N°20.255,  de  2008,  las  instituciones  de
previsión respectivas no podrán perseguir el cobro de dichas deudas, las que se
entenderán extinguidas.”.
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